
 
SECRETARIA. Montería, Mayo 02 de 2023. 
Doy cuenta a la señora Juez con la demanda EJECUTIVA DE ALIMENTOS, la cual nos 
correspondió por reparto. A su Despacho. 
 
  
 

AIDA ARGEL LLORENTE  
Secretaria. 
 
 
JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO. Montería, Mayo Dos (02) de dos mil 
Veintitrés (2023). 
 
 
Vista la anterior demanda ejecutiva promovida a través de apoderado judicial por la 
señora YORLADIS DEL CARMEN PARDO REYES, en contra del señor EDUES 
ABRAHAM MARTINEZ CARMONA, presentando solicitud de ejecución con base en 
Sentencia proceso verbal de divorcio de matrimonio civil proferida por el Juzgado Tercero 
de Familia del Circuito de Familia de Montería, de fecha 03 de Noviembre de 2016, 
manifestando la parte actora que el demandado se encuentra adeudando la suma de UN 
MILLON NOVECIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y 
SIETE PESOS ($1.948.437.oo) correspondientes a las cuotas de alimentos adeudadas 
de los meses comprendidos de Enero a Marzo de 2023, más las mesadas e intereses que 
se causen hasta el pago total de la obligación, costas y agencias en derecho. 
 
De lo anterior se desprende la existencia de una obligación clara, expresa y exigible, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 422 del Código General del Proceso, con 
apoyo en lo normado en el artículo 440 ibídem, por lo que se librará mandamiento de 
pago.  
 
Por lo anterior este Juzgado, 
 

R E S U E L V E: 
 

1°.- LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, en contra del señor EDUES ABRAHAM 
MARTINEZ CARMONA y a favor de la señora YORLADIS DEL CARMEN PARDO 
REYES, para que dentro del término de cinco (5) días cancele la suma de UN MILLON 
NOVECIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y SIETE 
PESOS ($1.948.437.oo) correspondientes a las cuotas de alimentos adeudadas de los 
meses de Enero a Marzo de 2023, más las mesadas e intereses que se causen hasta el 
pago total de la obligación, costas y agencias en derecho. 
 
2°.- NOTIFICAR el presente auto al demandado señor, en contra del señor EDUES 
ABRAHAM MARTINEZ CARMONA, y córraseles traslado por el término de diez (10) 
días. 
 
3º.-OFICIAR  a las Centrales de Riesgo (Data crédito o Cifín). 
 
 
 
 
 
 
 



4º.- OFICIAR a la oficina del CENTRO FACILITADOR DE SERVICIOS MIGRATORIOS 
COLOMBIA, con sede en la Calle 28 Nº 2 – 27 de la ciudad de Montería, para que impida 
la salida del país del demandado hasta tanto no preste caución que garantice el 
cumplimiento de la obligación alimentaria.  
 
5°.- Prevéngase a la parte demandante y a su apoderado, para que en el término de 
treinta (30) días, allegue al expediente prueba del envío de la citación, y\o aviso, por 
intermedio del servicio de correo escogido para la notificación personal al demandado de 
esta providencia, so pena de dar aplicación a lo dispuesto por el Art. 317 del Código 
General del Proceso (Desistimiento Tácito). 
 
6º.- Decrétese el embargo y retención del 30% del salario mensual recibido por el 
demandado, señor EDUES ABRAHAM MARTINEZ CARMONA identificado con la C. C. 
N° 78.715.347, como Docente adscrito a la Secretaría de Educación de Córdoba. 
Ofíciese en tal sentido al pagador respectivo, previa deducciones de ley.   
 
7º.- RECONOCER a la abogada CLAUDETT EUGENIA RUIZ BERRIO identificada con la 
C. C. N.º 41.623.501 y portadora de la T. P.  N.º 92.276 del C. S. de la J., como 
apoderada judicial de la señora YORLADIS DEL CARMEN PARDO REYES, para los 
fines y términos del poder conferido.   
 
   

RADIQUESE NOTIFÍQUESE CUMPLASE 
 
 

LA JUEZA, 
 

 

MARTA CECILIA PETRO HERNANDEZ 
Radicada bajo el N.º. - 23 - 001 - 31 - 10 - 003 – 2023 – 00128 - 00, hoy 02 de Mayo de 2023. 
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SECRETARIA. Montería, Mayo 02 de 2023. 

Doy cuenta al señor Juez con la demanda de JURISDICCIÓN VOLUNTARIA DE 

CANCELACIÓN DE REGISTRO CIVIL DE NACIMIENTO, que antecede, la cual nos 
correspondió por reparto. A su Despacho. 
 
 
 

AIDA ARGEL LLORENTE 

Secretaria. 
 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO. Montería, Mayo Dos (02) de dos mil 
Veintitrés (2023). 
 
Al Despacho la presente demanda, a fin de proveer en torno a la viabilidad de su admisión. 
 
Vista la anterior demanda, observa el despacho que no es competente para conocer de la 
misma, por cuanto el conocimiento de estos procesos está radicado a los Jueces Civiles 
Municipales en primera instancia de conformidad con lo dispuesto en el Art. 18 Núm. 6 del 
Código General del Proceso, en concordancia con el Numeral 11 del art. 577 de la misma 
codificación; “tal circunstancia fija la competencia para conocer de la comentada acción. Ello 
pues, al tratarse este de un proceso en el cual se busca la cancelación del registro Civil de 
nacimiento se ha entendido que corresponde a los de jurisdicción voluntaria previamente 
citados, en la medida en que la pretensión termina en una alteración del estado civil de la 
interesada. De suerte que, corresponde a los Jueces Civiles Municipales de esta ciudad 
conocer del presente asunto, pues es allí donde la apoderada manifestó que su poderdante 
se encuentra domiciliada.” Tal como lo indica la sentencia de la Corte Suprema de Justicia 
de fecha 30 de agosto de 2022 del Magistrado Ponente Francisco Ternera Barrios. 
 
En consecuencia, se dispone su envío al Juzgado Civil Municipal (Turno) de la ciudad de 
Montería a través de la Oficina Judicial – Reparto Civil – Familia. 
 
 

R E S U E L V E: 
 

1°.- RECHAZAR la demanda de JURISDICCIÓN VOLUNTARIA DE CANCELACIÓN DE 

REGISTRO CIVIL DE NACIMIENTO que antecede, presentada a través de apoderado 

judicial por la señora MONICA PATRICIA MACHADO PEREZ, por lo anotado en la parte 
motiva de este proveído. Háganse las anotaciones del caso. 
 

2º- REMITIR la presente demanda y sus anexos al Juzgado Civil Municipal (Turno) de la 
ciudad de Montería a través de la Oficina Judicial – Reparto Civil – Familia. 
 

3º- RECONOCER al abogado ELKIN DE JESUS ROMERO BERRIO identificado con C. C. 
N.º 15.378.643 y portador de la T. P. N.º 56.087 del C. S. de la J., como apoderado judicial 

de la señora MONICA PATRICIA MACHADO PEREZ, para los fines y términos del poder 
conferido. 
 

RADIQUESE     NOTIFIQUESE     CUMPLASE 

 

LA JUEZA, 

 

MARTA CECILIA PETRO HERNANDEZ  
Radicada bajo el No. 23 – 001 – 31 – 10 – 003 – 2022 - 00131 - 00 hoy 02 de Mayo de 2023. 
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SECRETARIA. Montería, Mayo 02 de 2023. 

Doy cuenta al señor Juez con la demanda de JURISDICCIÓN VOLUNTARIA DE 

CANCELACIÓN DE REGISTRO CIVIL DE NACIMIENTO, que antecede, la cual nos 
correspondió por reparto. A su Despacho. 
 
 
 

AIDA ARGEL LLORENTE 

Secretaria. 
 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO. Montería, Mayo Dos (02) de dos mil 
Veintitrés (2023). 
 
Al Despacho la presente demanda, a fin de proveer en torno a la viabilidad de su admisión. 
 
Vista la anterior demanda, observa el despacho que no es competente para conocer de la 
misma, por cuanto el conocimiento de estos procesos está radicado a los Jueces Civiles 
Municipales en primera instancia de conformidad con lo dispuesto en el Art. 18 Núm. 6 del 
Código General del Proceso, en concordancia con el Numeral 11 del art. 577 de la misma 
codificación; “tal circunstancia fija la competencia para conocer de la comentada acción. Ello 
pues, al tratarse este de un proceso en el cual se busca la cancelación del registro Civil de 
nacimiento se ha entendido que corresponde a los de jurisdicción voluntaria previamente 
citados, en la medida en que la pretensión termina en una alteración del estado civil de la 
interesada. De suerte que, corresponde a los Jueces Civiles Municipales de esta ciudad 
conocer del presente asunto, pues es allí donde la apoderada manifestó que su poderdante 
se encuentra domiciliada.” Tal como lo indica la sentencia de la Corte Suprema de Justicia 
de fecha 30 de agosto de 2022 del Magistrado Ponente Francisco Ternera Barrios. 
 
En consecuencia, se dispone su envío al Juzgado Civil Municipal (Turno) de la ciudad de 
Montería a través de la Oficina Judicial – Reparto Civil – Familia. 
 
 

R E S U E L V E: 
 

1°.- RECHAZAR la demanda de JURISDICCIÓN VOLUNTARIA DE CANCELACIÓN DE 

REGISTRO CIVIL DE NACIMIENTO que antecede, presentada a través de acudiente 

judicial por la señora YOSIANY MARIA FERRER JULIO, por lo anotado en la parte motiva 
de este proveído. Háganse las anotaciones del caso. 
 

2º- REMITIR la presente demanda y sus anexos al Juzgado Civil Municipal (Turno) de la 
ciudad de Montería a través de la Oficina Judicial – Reparto Civil – Familia. 
 

3º- RECONOCER a la estudiante de derecho STEFANIA FADUL BARROS identificada con 
C. C. N.º 1.003.001.990 adscrita al Consultorio Jurídico de la Universidad Pontificia 

Bolivariana Seccional montería, como acudiente judicial de la señora YOSIANY MARIA 

FERRER JULIO, para los fines y términos del poder conferido. 
 

RADIQUESE     NOTIFIQUESE     CUMPLASE 

 

LA JUEZA, 

 

MARTA CECILIA PETRO HERNANDEZ  
Radicada bajo el No. 23 – 001 – 31 – 10 – 003 – 2023 - 00133 - 00 hoy 02 de Mayo de 2023. 
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SECRETARIA.   Montería  2 de  mayo de 2023. 
 

Paso al despacho de  la señora  Jueza, el presente proceso SUCESION -  radicado  23 001  
31  10 003  2014  00  745  00 junto con  el memorial que  precede. Provea 
 
La secretaria, 
 
AIDA ARGEL LLORENTE 
 
JUZGADO TERCERO DE  FAMILIA DEL CIRCUITO. Montería,  dos  (2)  de mayo  de  dos 
mil veintitrés (2023) 
   
A través de memorial que precede la apoderada judicial de una de las  herederas  
reconocidas  en  el presente proceso adjunta  copia de la sentencia  proferida  el día  24 de 
febrero  del presente  año, por el  juzgado civil del circuito de  Lorica,  dentro del proceso 
de prescripción  adquisitiva de dominio  radicado   2015 -00015.  En consecuencia  de  lo  
anterior  se ordenará adosar  al expediente  el escrito en mención.  
 
Por lo expuesto, el  juzgado RESUELVE: 
 
ADOSAR  al expediente la  sentencia proferida  por el  Juzgado Civil del Circuito de  Lorica,  
el día  24 de febrero  del presente  año, dentro del proceso de prescripción  adquisitiva de 
dominio  radicado   2015 -00015. 
 
NOTIQUESE  Y  CUMPLASE 
 
La  jueza, 
 
                  
MARTA CECILIA PETRO  HERNANDEZ 
 

Firmado Por:

Marta Cecilia Petro Hernandez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

De 003 Familia

Monteria - Cordoba
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d61199e5849da0dc11e30791c784a4d20e5ad92ec4d2c5fa9c85263b04b88100

Documento generado en 02/05/2023 05:04:48 PM



 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



SECRETARIA. Montería,  2   de mayo de  2023. 
  
Señora Jueza paso a su despacho el proceso VERBAL  SUMARIO  ADJUDICACION  DE  
APOYO  Rad. 23 001 31 10 003 2022 00 456 00, junto con el memorial que precede, 
informándole que se encuentra pendiente señalar nueva fecha y  hora  para  celebrar 
audiencia. Provea.  
 
AIDA ARGEL LLORENTE 
Secretaria  
 
JUZGADO TERCERO DEL CIRCUITO FAMILIA. Montería,  dos (02) de mayo de dos mil 
veintitrés  (2023). 
 
Visto el informe secretarial la  judicatura  señalará  nueva  fecha  y  hora  para la  celebración 
de la  audiencia  en el presente proceso de  la referencia, fijando como  tal el día 13 de  
diciembre  del presente  año a las  9:30 a.m. la que se realizará en forma  virtual   a  través 
de   la plataforma  LifeSize. 
 
Por lo anteriormente  expuesto, el  juzgado,  R E S U E L V E: 
 
1º   CONVOQUESE a los apoderados y las partes a que concurran a audiencia virtual a 

través de la plataforma Life Size, en la que se surtirán las etapas dispuestas en el art. 392 

del C. G. P. 

 
2º.  FIJESE el día catorce (14) de  Junio  del presente  año  a  las  11:00  a.m  para llevar a 
cabo la audiencia señalada en el numeral anterior.  
 
3º. ADVIÉRTASE que en la precitada audiencia se practicaran los interrogatorios a las 
partes. 
 
4º.  RECÍBASE declaración jurada a los señores   NICOLAS  LOVATON  GONZALEZ,  
GUSTAVO  ADOLFO  TAMIREZ  TOVAR,  RAQUEL  ODILIA  RAMIREZ TOVAR,  LUIS  
ENRIQUE VELASQUEZ  GHISAYS,  NOHORA JIMENEZ MASS, BETTY ROSANIA, 
MARIA  DEL PILAR  RAMIREZ TOVAR en la precitada audiencia. 
 
5º.  ADVERTIR a los apoderados y las partes que la inasistencia injustificada dará lugar a 
de las sanciones previstas por el legislador. 
 
6º.  ENVIESE  a los apoderados, las partes, testigos, Defensora de Familia y Ministerio 
Publico el link mediante el cual deberá  unirse  a  la  audiencia.  
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
 
La Jueza, 
 
                 MARTA CECILIA PETRO HERNANDEZ  
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SECRETARIA. Montería,  2  de mayo de  2023 
 
Paso al despacho previa  consulta verbal  con la señora  jueza  el presente proceso 
Investigación de Paternidad Rad. 23 001 31 10 003 2022 00 492 00, para  que resuelva   
sobre  el particular.  Provea.- 
 
AIDA  ARGEL  LLORENTE  
Secretaria  
 
JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO. Montería, dos (2) de mayo del dos mil 
veintitrés  (2023). 
 
Se percata el despacho que se  cometió  un yerro   en la  providencia de fecha 24  de abril 
del presente  año,   toda  vez, que  se   señaló   como fecha   para la  toma  de  muestras   
para la práctica de la prueba de  ADN   el día  11 de  mayo del presente  año, siendo que   
la  toma  de  muestras para   ADN   por  el convenio ICBF- Instituto  Nacional de  Medicina  
Legal  sólo  las realizan los  días  miércoles  y el  11 de mayo es jueves.   En consecuencia  
el despacho corregirá la providencia que  ahora nos  ocupa, con fundamento en  los 
postulados  que  vienen   de ser precisados   y  apoyo  en  lo  normado  en el artículo 286 
del  código   General  del proceso  el cual permite la corrección de toda providencia, por el 
Juez que la dictó, en cualquier tiempo,  de oficio  o a petición de parte interesada.  Indicando   
la  citada  norma   en el inciso 3°  que:  “ Lo dispuesto en los incisos anteriores se aplica a 
los casos de error por omisión o cambio de palabras o alteración de éstas, siempre que 
estén contenidas en la parte resolutiva o influyan en ella”.   
 
Por lo anteriormente expuesto el Juzgado  RESUELVE:   
 
PRIMERO: CORREGIR   la providencia   de  fecha 24  de  abril del presente  año en  el 
sentido de que la  fecha  correcta    en  que se  tomarán  las muestras para la práctica de 
la prueba  de   ADN  en el presente proceso es  el día 10 de mayo  del presente  año  a  ñas 
9:30.    Ofíciese  en tal sentido.    
 
NOTIFIQUESE   Y  CUMPLASE  
 
La  Jueza, 
 
 
MARTA CECILIA PETRO  HERNANDEZ  
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SECRETARIA. Montería, Mayo 02 de 2023. 
Señora Jueza, doy cuenta a usted con la demanda JURISDICCIÓN VOLUNTARIA – 
CESACIÓN DE LOS EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO CATÓLICO, la cual nos 
correspondió por reparto. A su Despacho. 
 
 
AIDA ARGEL LLORENTE 
Secretaria. 
 
 
JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO. Montería, Mayo Dos (02) de Dos Mil 
Veintitrés (2023). 
 
Vista la demanda que antecede y como quiera que reúne los requisitos exigidos por la ley, 
este Juzgado,   
 

R E S U E L V E: 
 

1°.- ADMITIR la demanda JURISDICCIÓN VOLUNTARIA - CESACIÓN DE LOS 
EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO CATÓLICO, presentada a través de apoderada 
judicial por los señores FERNANDO ENRIQUE MONTES MARTINEZ y YISEL TATIAN 
CALIZ ROSERO, por estar ajustada a derecho.- 
 
2°.- IMPRIMIR a la demanda el trámite del proceso de Jurisdicción Voluntaria. 
 
3°.- NOTIFICAR el presente auto al Defensor de familia adscrito a este Juzgado. 
 
4°.- CORRER traslado por el término de tres (3) días al señor Agente del Ministerio Público. 
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                              
5º.- RECONOCER al abogado WILSON MANUEL PATERNINA DAZA identificado con la 
Cedula de Ciudadanía Nº 78.747.938 y portador de la T. P. Nº 143.918 del C. S. de la J., 
como apoderado judicial de los señores FERNANDO ENRIQUE MONTES MARTINEZ y 
YISEL TATIAN CALIZ ROSERO, para los fines y términos del poder conferido. 
 
 

RADIQUESE, NOTIFÍQUESE   Y CUMPLASE 
 
LA JUEZ,   
 
 

MARTA CECILIA PETRO HERNANDEZ  
Radicación No. 23 – 001 – 31 – 10 – 003– 2023 – 00122 - 00 hoy 02 de Mayo de 2023. 
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SECRETARIA. Montería, Mayo 2 de 2023. 

Doy cuenta a la señora Juez, con el presente proceso de SUCESIÓN Rad. N° 

23001311000320230012400, el cual está pendiente su envío por competencia al Juzgado 
Municipal en turno. A su Despacho.  
 
 

AIDA ARGEL LLORENTE 

Secretaria 
 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO. Montería, Mayo Dos (02) de dos mil 
Veintitrés (2023). 
 
Visto el informe de Secretaría, observa el Despacho, que no es competente para conocer 
del presente libelo demandatorio, debido al factor objetivo, toda vez que según el Código 
General del Proceso reglamentó según el Art. 25 vigente las cuantías en mayor hasta 150 

salarios mínimos legales vigentes. En la presente sucesión de la causante MARIA ALICIA 

BERMEO quien en vida se identificaba con la Cedula de Ciudadanía N° 29.862.170, se 
observa del certificado de catastro que tiene un avalúo de TREINTA Y CINCO MILLONES 
NOVECIENTOS VEINTICUATRO MIL PESOS ($122.306.780.oo); conforme lo dispone el 
Art. 25 y 26 del Código General del Proceso, además la competencia por el factor objetivo 
corresponde a los  conocer –en primera instancia- a los Juzgados Civiles Municipales, de 
conformidad con el artículo 7º del Decreto 2272 de 1989, amén de que se trate de cuota 
parte.  
 
La razón anterior permite al Despacho rechazar la presente demanda y ordenar su envío al 
Juzgado Municipal (turno) de esta ciudad a través de la Oficina Judicial – Área de Reparto, a 
fin de que - si a bien lo tiene - avoque su conocimiento. 
 
Por lo expuesto el Juzgado,   
 

R E S U E L V E: 
 

1°.- RECHAZAR la demanda de SUCESION que antecede, presentada a través de 

apoderado judicial por la señora EDITA ROSA MENDEZ OVIEDO identificada con C. C. N° 

34.978.322, por lo anotado en la parte motiva de este proveído. Háganse las anotaciones del 
caso. 

 

2°.-REMITIR la presente demanda a través de la Oficina Judicial – Área de Reparto de esta 
ciudad, para lo de su cargo y demás fines. 

 

3°.- RECONOCER al abogado NAFER GABRIEL CORONADO TUIRAN identificado con la 
C. C. Nº 6.873.849 y portador de la T. P. Nº 34.235 del C. S. de la J., como apoderado 

judicial de la señora señora EDITA ROSA MENDEZ OVIEDO identificada con C. C. N° 
34.978.322, para los fines y términos del poder conferido. 
 
 

NOTIFÍQUESE  Y    CUMPLASE 

LA JUEZA, 

 

 
MARTA CECILIA PETRO HERNANDEZ  
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SECRETARIA. Montería, Mayo 02 de 2023. 
Doy cuenta a la señora Juez con la demanda de VERBAL DE DIVORCIO DE MATRIMONIO 
CIVIL que antecede, la cual nos correspondió por reparto. A su despacho. 
 
 

AIDA ARGEL LLORENTE  
Secretaria. 
 
JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO. Montería, mayo Dos (02) de Dos Mil 
Veintitrés (2023). 
 
Vista la demanda que antecede y como quiera que reúne los requisitos exigidos por la Ley y 
de conformidad con los artículos 368 y s.s. del Código General del Proceso.,  
 
 

R E S U E L V E: 
 
1°.- ADMITIR la demanda de VERBAL DE DIVORCIO DE MATRIMONIO CIVIL, presentada 
a través de apoderado judicial por la señora DAYANA PATRICIA RODRIGUEZ MADERA 
contra el señor MANUEL ENRIQUE ANAYA HERNANDEZ, por estar ajustada a derecho. 
 
2º.-IMPRIMIR a la demanda el trámite del proceso verbal (art. 368 y s.s. del Código General 
del Proceso) 
 
3º.-NOTIFICAR el presente auto al Defensor de Familia y al señor Agente del Ministerio 
Público adscritos a este Juzgado. 
 
4º.- NOTIFICAR el presente auto al demandado MANUEL ENRIQUE ANAYA HERNANDEZ 
y córrase traslado de la demanda por el término de veinte (20) días. 
 
5°.- Prevéngase a la parte demandante y a su apoderado, para que en el término de treinta 
(30) días, allegue al expediente prueba del envío de la citación, y\o aviso, por intermedio del 
servicio de correo escogido para la notificación personal al demandado de esta providencia, 
so pena de dar aplicación a lo dispuesto por el Art. 317 del Código General del Proceso. 
 
6º.- RECONOCER a la abogada YAMILE INES TRESPALACION TORRALBO identificada 
con la C. C. N° 34.995.777 y portadora de la T. P. N° 195.634 del C, S, de la J., como 
apoderada de la señora DAYANA PATRICIA RODRIGUEZ MADERA, para los fines y 
términos del poder conferido. 
 
 

RADIQUESE, NOTIFÍQUESE   Y CUMPLASE 
 
LA JUEZA,   
 
 

MARTA CECILIA PETRO HERNANDEZ 
Radicación No. 23 – 001 – 31 – 10 – 003 – 2023 - 00125 - 00 hoy 02 de Mayo de 2023. 
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